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Para hacerse socio rellena el formulario de solicitud correspondiente y adjunta la documentación que se indica enviándola al nodo de tu país
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Solicitud de ingreso
Personas físicas 
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Solicitud de ingreso
Personas jurídicas




Documentación que acompaña:

	
 Personas físicas

	Fotocopia del Documento de Identidad o pasaporte
	Currículo Vitae personal firmado
	Cuota anual de 20 €
	Justificante ingreso de cuota en cuenta.


	
 Personas jurídicas

	Fotocopia del Documento de Identidad o pasaporte del representante.
	Acuerdo del Consejo Rector o Junta directiva de la entidad donde se manifiesta su voluntad de entrar a formar parte de la Red Iberoamericana de Animación Sociocultural y se nombra a su representante.
	Copia autentificada o compulsada de los estatutos por los que se rige dicha entidad.
	Cuota anual de 45 €
	Justificante ingreso cuota en cuenta.





 

 



 Ventajas para socios

	Formación contínua en ASC a través del Plan Formativo RIA.
	Becas para los Congresos Iberoamericanos de Animación Sociocultural organizados por RIA
	Becas para Encuentros anuales de Nodos de RIA Latinoamericanos e Ibéricos
	Ferias bianuales Iberoamericanas de ASC.
	Descuentos en libros de animación, recreación y tiempo libre en la editorial CCS (colección RIA)
	Becas para Jornadas, encuentros de miembros de la RIA en diferentes países de toda Iberoamérica.
	Alquiler a socios RIA de aulas virtuales y apoyo técnico a socios de RIA que quieran impartir cursos on-line.
	Programas anuales de actividades de cada Nodo de RIA para sus miembros del país respectivo.
	Incorporación al Directorio y Guía Iberoamericana de recursos socioculturales (publicada por CCS) para la promoción profesional de sus miembros.
	Difusión de las actividades de ASC de los socios de RIA a través de la web y redes sociales.
	Premio de Investigación y buenas practicas en ASC (el primero ha sido dotado con 6.000€ y publicación de la obra premiada).
	Intercambios de Cooperación Internacional en materia de animación y tiempo libre con instituciones iberoamericanas vinculadas a la RIA.


 Beneficios para organizaciones y personas jurídicas

	Pertenecer a la Red más importante del campo de la Animación Sociocultural.
	Dar difusión de su organización y actividades a través de esta Red.
	Visibilizar su trabajo y nutrirse con el de los demás socios.
	Posibilidad de intercambio de información, actividades y/o personal.
	Formar parte del equipo de formación de RIA
	Participar de las publicaciones de RIA para difundir su actividad y asociación.
	Uso del logo RIA en eventos y promociones.
	Descuentos y becas en los programas de formación académica y en congresos.
	Derecho a voto en las Asambleas bianuales y presentar candidaturas.
	Posibilidad de acreditaciones con el Sello RIA.
	Incluir su logotipo en nuestra página.
	Asesorar y acompañar proyectos de Animación Sociocultural.
	Participar activamente acercando propuestas y sugerencias.


Guía Iberoamericana de Recursos Socioculturales

 
 	


	
							
  								
  							
  						

            
  				
  			

  			
        
  			
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  			
        
  			
  			
  			
        
  			
        
    			
    				
    					    						
    							
                    
    							
    						

    					    				

    			

        


  		

    
  

